
                      JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA    

                                      Bogotá D. C., 13 de septiembre de 2021     
    

  
Proceso Liquidación Sociedad Conyugal    
Radicado 2019-00351  

              

  

Téngase en cuenta que el emplazamiento ordenado en el presente asunto se 

verificó en debida forma.   
  

Se reconoce personería al Dr. JAIME ORLANDO OVALLE GAITAN como 

apoderado de la demandada en los términos y para los fines del poder otorgado.   
  

No se tiene en cuenta la contestación de la demanda por cuanto fue presentada 

en forma extemporánea, aunado a ello en esta clase de asuntos solo son procedentes 

las excepciones previas indicadas en el inciso 4º del art. 523 del C.G.P.  

  

Se le pone de presente al memorialista que, de existir alguna inconformidad 

frente a los bienes relacionados en el libelo, las objeciones a que haya lugar deberán 

ser presentadas en la oportunidad procesal correspondiente (art. 501 del C.G.P.).  
  

Con el fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, se señala la 

hora de las 10:00 AM el día PRIMERO (1) del mes DICIEMBRE del año 2021, para 

llevar a cabo audiencia de INVENTARIOS Y AVALUOS de conformidad con lo 

normado en el art. 501 del Código General del Proceso. 
  

En esa oportunidad procesal las partes deberán allegar los documentos que 

acrediten la titularidad de los bienes relacionados en el respectivo escrito de 

inventarios y avalúos DOS (2) DIAS ANTES DE LA RESPECTIVA DILIGENCIA. 
   

En caso de existir bienes sujetos a registro, se requiere a los interesados para 

que los certificados de libertad y tradición que aporten el día de la diligencia no tengan 

expedición mayor a treinta (30) días. 
  

  

NOTIFÍQUESE,      
     

       
                                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

                                                                    JUEZ 



                                                                          
ER     
  

  

    

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación 

en el ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

 

 


